
CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO

De conformidad con lo previsto en el art. 42.1.a) del Reglamento Orgánico del

Ayuntamiento  de  Tres  Cantos,  tengo  el  honor  de  convocar  a  Vd.  a  la  Sesión

ORDINARIA del  Ayuntamiento en Pleno,  que se  celebrará  el  próximo día  29 DE

SEPTIEMBRE DE 2022  a las  17:00 horas  en primera convocatoria,  en el  salón de

sesiones de la Casa Consistorial (Plaza del Ayuntamiento, 1), de no celebrarse este día,

la segunda convocatoria tendrá lugar dos días después a la misma hora y en el lugar

que se cita con el siguiente

O R D E N  D E L  D í A

A) PARTE RESOLUTIVA

52/2022.- SECRETARÍA.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2022.

53/2022.- SECRETARÍA.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE JULIO DE 2022.

54/2022.- SECRETARÍA.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 20 DE

SEPTIEMBRE DE 2022.

55/2022.-  COORDINACIÓN GENERAL DE ALCALDÍA, TRES CANTOS 2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y

RECURSOS  HUMANOS.-  PROPUESTA  DEL  PRIMER  TENIENTE  DE  ALCALDE

RELATIVA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL MUNICIPAL

EJERCICIO 2021.

56/2022.-   COORDINACIÓN GENERAL DE ALCALDÍA, TRES CANTOS 2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y
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RECURSOS  HUMANOS.-  PROPUESTA  DEL  PRIMER  TENIENTE  DE  ALCALDE

RELATIVA AL CONVENIO PARA LA TRANSMISIÓN A LA COMUNIDAD DE MADRID

POR  MUTACIÓN  DEMANIAL,  DE  PARTE  DE  LA  RGE.9  (FINCA  Nº71  DEL  PLANO

PARCELARIO  DEL  PROYECTO  DE  CONSTRUCCIÓN  TERCER  CARRIL  EN  LA

CARRETERA M-607, TRAMO TRES CANTOS NORTE-VARIANTE SUR DE COLMENAR

VIEJO).

57/2022.-   COORDINACIÓN GENERAL DE ALCALDÍA, TRES CANTOS 2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y

RECURSOS  HUMANOS.-  PROPUESTA  DEL  PRIMER  TENIENTE  DE  ALCALDE

RELATIVA  A  LA  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PLAN  ESPECIAL  DE

INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO EN LA CL. PEÑA TREVINCA Nº7 (EBAR).

B)  PARTE  DEDICADA  AL  CONTROL  DE  LOS  DEMÁS  ÓRGANOS  DE  LA

CORPORACIÓN

58/2022.-   SECRETARÍA.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR LA ALCALDÍA PRESIDENCIA Y POR DELEGACIÓN SUYA.

59/2022.- URGENCIAS Y MOCIONES.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

Fecha, firma y huella digital al margen
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